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INFORME (2001) DEL ÓRGANO DE SUPERVISIÓN DE LOS TEXTILES

1. El Órgano de Supervisión de los Textiles (OST) presenta este informe de conformidad con la
decisión adoptada por el Consejo General el 15 de noviembre de 1995 sobre el procedimiento para
una revista general anual de las actividades de la OMC y para la presentación de informes en la OMC
(WT/L/105).

2. Desde la adopción de su informe de 2000 (G/L/398), es decir, desde el 10 de octubre de 2000,
y hasta el 14 de septiembre de 2001, el OST ha celebrado 12 reuniones.  Los informes detallados de
esas reuniones figuran en los documentos G/TMB/R/70 a 81.1  El OST también adoptó, el 20 de julio
de 2001, de conformidad con el párrafo 11 del artículo 8 del Acuerdo sobre los Textiles y el Vestido
(ATV), un informe completo sobre la aplicación del ATV durante la segunda etapa del proceso de
integración (G/L/459).  Este informe completo, que fue presentado al Consejo del Comercio de
Mercancías para que le sirviera de ayuda en su examen general de la aplicación del ATV, abarca, de
forma detallada, entre otras cosas, todas las notificaciones que examinó el OST o las cuestiones de las
que se ocupó durante el período de información, excepto las comunicadas en el documento
G/TMB/R/81.

3. El presente informe no entra en detalles acerca de las actividades del OST durante el período
abarcado, sino que consiste en un inventario de la labor realizada por el OST.

Notificación de conformidad con el párrafo 1 del artículo 2 del Acuerdo sobre los Textiles y el
Vestido (ATV):  Restricciones cuantitativas notificadas tras la adhesión de un nuevo Miembro

4. El OST tomó nota de una adición hecha por los Estados Unidos a su notificación en virtud del
párrafo 1 del artículo 2 tras la adhesión de Omán a la OMC.  Esta notificación se había presentado con
arreglo a las disposiciones del Protocolo de Adhesión de Omán a la OMC, en el que se establece,
entre otras cosas, que "las restricciones cuantitativas sobre las importaciones de textiles y prendas de
vestir originarios de Omán entre éste y los Miembros de la OMC que estuvieran vigentes en fecha
anterior a la adhesión de Omán a la OMC debían notificarlas al Órgano de Supervisión de los Textiles
los Miembros que mantuvieran esas restricciones, y se aplicarían a los efectos del artículo 2 del
Acuerdo sobre los Textiles y el Vestido" (G/TMB/R/74).

Notificación de conformidad con los párrafos 6 y 7 b) del artículo 2 del ATV:  Primera etapa de
integración en el GATT de 1994 de los productos comprendidos en el ATV por los Miembros
que, con arreglo al párrafo 1 del artículo 6, se hayan reservado el derecho de acogerse a las
disposiciones del artículo 6

5. Con arreglo a lo dispuesto en el párrafo 21 del artículo 2, el OST examinó la notificación
presentada por Estonia de conformidad con los párrafos 6 y 7 b) del artículo 2 (G/TMB/R/76).

                                                     
1 El documento G/TMB/R/81 se distribuirá ulteriormente, tras su adopción por el OST.
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Notificación de conformidad con los párrafos 8 a) y 11 del artículo 2 del ATV:  Segunda etapa
de integración en el GATT de 1994 de los productos comprendidos en el ATV

6. Con arreglo a lo dispuesto en el párrafo 21 del artículo 2, el OST examinó la notificación
presentada por Estonia de conformidad con los párrafos 8 a) y 11 del artículo 2 (G/TMB/R/76).

Notificaciones de conformidad con los párrafos 8 b) y 11 del artículo 2 del ATV:  Tercera etapa
de integración en el GATT de 1994 de los productos comprendidos en el ATV

7. Con arreglo a lo dispuesto en el párrafo 21 del artículo 2, el OST examinó las notificaciones
presentadas de conformidad con los párrafos 8 b) y 11 del artículo 2 del ATV por Hungría, India y
Japón (G/TMB/R/72), Brasil, Colombia, Eslovenia, Pakistán, Panamá, Rumania y Suiza
(G/TMB/R/73), Argentina, las Comunidades Europeas, Corea, Costa Rica, Filipinas, Letonia,
Liechtenstein, Noruega, Sri Lanka y Uruguay (G/TMB/R/74), Mauricio, la República Checa y
Turquía (G/TMB/R/75), Estados Unidos, Estonia, Indonesia, Malta y la República Dominicana
(G/TMB/R/76), Canadá y Perú (G/TMB/R/77), Polonia (G/TMB/R/79) y Chipre, El Salvador y Túnez
(G/TMB/R/81).

8. El OST comenzó, con arreglo al párrafo 21 del artículo 2, su examen de los programas de
integración notificados de conformidad con los párrafos 8 b) y 11 del artículo 2 del ATV por Bolivia,
Guatemala, Marruecos, México, Nicaragua, Paraguay, la República Eslovaca y Tailandia y decidió
volver a examinar esos programas en una reunión posterior, una vez que se hubiera recibido más
información o aclaraciones de los respectivos Miembros de la OMC.  Entre tanto, conforme al
párrafo 11 del artículo 2, el OST ha distribuido esas notificaciones a los Miembros de la OMC.

Notificación de conformidad con el párrafo 15 del artículo 2 del ATV:  Eliminación de las
restricciones mantenidas con arreglo al artículo 2

9. El OST tomó nota de una notificación presentada por el Canadá de conformidad con el
párrafo 15 del artículo 2, según la cual el Canadá eliminaría las restricciones aplicables a las prendas
de vestir para bebés de la categoría 17 a partir del 1º de enero de 2002.  El Miembro afectado por la
eliminación de las restricciones de prendas de vestir para bebés de la categoría 17 era Corea.  El
Canadá señaló también que no disminuiría el nivel de restricción de la categoría 17 de ese Miembro a
fin de tomar en consideración la supresión de las prendas de vestir para bebés de la restricción,
proporcionando así un nuevo incremento de facto en el acceso al mercado canadiense, y que como
resultado de la medida tomada de conformidad con el párrafo 15 del artículo 2 todas las restricciones
restantes aplicables a las prendas de vestir para bebés serían eliminadas para el 1º de enero de 2002 a
más tardar (G/TMB/R/79).

Notificación de conformidad con el párrafo 17 del artículo 2 del ATV:  Disposiciones
administrativas

10. Conforme a lo dispuesto en el párrafo 21 del artículo 2, el OST examinó la notificación
estadounidense de las disposiciones administrativas acordadas entre los Estados Unidos y Omán
(G/TMB/R/78).

Notificación de conformidad con el párrafo 2 b) del artículo 3 del ATV:  Supresión gradual de
las restricciones no justificadas en virtud de una disposición del GATT de 1994

11. El OST examinó y tomó nota de una notificación presentada por el Japón de conformidad con
el párrafo 2 b) del artículo 3, relativa a la supresión progresiva de las medidas notificadas por el Japón
en virtud del párrafo 1 del artículo 3, que afectaban a la importación de hilados de seda y tejidos de
seda procedentes de la República de Corea (G/TMB/R/76).
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Notificaciones de conformidad con el párrafo 1 del artículo 6 del ATV

12. El OST tomó nota de las notificaciones presentadas por Estonia y Lituania de conformidad
con el párrafo 1 del artículo 6 en las que expresaban su deseo de reservarse el derecho a utilizar la
salvaguardia de transición prevista en el párrafo 1 del artículo 6 (G/TMB/R/76 y G/TMB/R/81).

Observación con respecto a las notificaciones tardías

13. Con respecto a las notificaciones enviadas al OST una vez vencidos los plazos pertinentes,
ese Órgano reiteró que el hecho de que tomara nota de ellas se entendía sin perjuicio de la condición
jurídica de tales notificaciones

Notificación de conformidad con el párrafo 10 del artículo 6:  Medida de salvaguardia de
transición sometida al OST

14. El OST procedió a examinar una medida de salvaguardia presentada por Polonia, de
conformidad con el párrafo 10 del artículo 6, sobre las importaciones de determinados hilados de
fibras discontinuas acrílicas o modacrílicas procedentes de Rumania.  El OST llegó a la conclusión de
que Polonia no había demostrado que las importaciones de los hilados sujetos a la medida de
salvaguardia aplicada en su territorio durante el período de referencia hubieran aumentado en tal
cantidad que causaran un perjuicio grave a su rama de producción nacional que producía productos
similares o directamente competidores.  En consecuencia, el OST recomendó a Polonia que revocara
la medida de salvaguardia de transición introducida con respecto a las importaciones de hilados
discontinuos acrílicos o modacrílicos, puros o mezclados con lana o pelos finos (subpartidas
del SA 5509 31, 5509 32 y 5509 61) procedentes de Rumania (G/TMB/25 y G/TMB/R/81).

Comunicación conjunta de los Estados Unidos y el Pakistán

15. El OST volvió a ocuparse de la comunicación conjunta recibida del Pakistán y de los
Estados Unidos en septiembre de 2000, en la que los dos Miembros hacían referencia "a la solicitud
hecha por el OST a nuestros dos Gobiernos, que se recoge en el documento G/TMB/R/45, de que
volvamos a examinar las cuestiones relacionadas con el Memorándum de Entendimiento firmado por
los representantes de nuestros dos Gobiernos el 22 de marzo de 1996".  Como se indica en la
comunicación, ésta lleva adjunto un nuevo Memorándum de Entendimiento, firmado el 25 de mayo
de 2000, que "refleja los resultados del nuevo examen y constituye una solución mutuamente
satisfactoria de los problemas relacionados con los artículos 4 y 5 del ATV que figuraba en el
Memorándum de Entendimiento de 22 de marzo de 1996".  El OST decidió plantear cuestiones
específicas a ambas partes respecto a la comunicación conjunta recibida y al nuevo Memorándum de
Entendimiento, a fin de estar en condiciones de determinar, según lo previsto, si las medidas
notificadas estaban o no en conformidad con el ATV.  Estas cuestiones figuran detalladas en el
informe de la correspondiente reunión (G/TMB/R/71).

Informe completo de conformidad con el párrafo 11 del artículo 8 del ATV

16. El OST dedicó parte de varias reuniones a la preparación y la adopción de su informe
completo al Consejo del Comercio de Mercancías acerca de la aplicación del ATV durante la segunda
etapa, previsto en el párrafo 11 del artículo 8 del ATV (G/TMB/R/71, 73, 74, 75, 76, 77, 78, 79 y
G/TMB/R/80).  En este contexto, el OST decidió en febrero de 2001 recordar a los Miembros de la
OMC algunas de las prescripciones en materia de notificación que figuran en el ATV (se habían
recibido muy pocas notificaciones al respecto, y en ciertos casos ninguna) y también solicitar a los
Miembros que presentaran información adicional y formularan las observaciones que considerasen
pertinentes en el contexto de la preparación de su informe completo (G/TMB/R/73).  El OST también
decidió enviar a los Miembros de la OMC, a principios de abril de 2001, un recordatorio de su
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solicitud de información (G/TMB/R/79).  Las respuestas de los Miembros a esta solicitud y a
posteriores solicitudes específicas de información y observaciones adicionales se han tomado en
consideración en las pertinentes secciones del informe completo.  Asimismo, el OST decidió pedir a
la Secretaría de la OMC que facilitase a los Miembros información estadística de base respecto al
comercio de los textiles y el vestido, con tiempo suficiente para que el Consejo del Comercio de
Mercancías pudiese llevar a cabo el examen principal, de conformidad con el párrafo 11 del
artículo 8, antes de terminar el año 2001 (G/TMB/R/76).  Este documento se publicó y distribuyó a
los Miembros el 12 de septiembre de 2001 (G/L/474).

__________


